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f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita~

UVas de las condiciones que les interese justificar.
g) Declaración por la que contrae la obligación de dedicar

a sus tareas docentes y escolares la jornada establecida por
18S di:::iJo~i¡cior,es Je¿J.LJ 'l;;;,;.~;% pili"a 01 p:;;j\.'s(.'.ado d~ Cen
tros oficiales.

h) El horArio ele tr:~h8jo "orA B: vigente pa "3 el proff'sor2.do
de las Escuelas Oficiales de Formación Profesional ~\fáutico

Pesquera, siendo incompatible el ejercicio de cualquier activi
dad en la A:lmir>i'>tn',r;icn el,ii] Loen: lné;~i'~\.lci:':'al d.:' -1.",
ticia ti Organización Sindical, así como en Empresas privadas
que interfiera en su horario como Profesor de 18.:'> citadas Es~

cuelas,

9.2. El plazo de presentación de estos docuo)f'utos será de
treinta días a partir de la publicación do Jil ]isla de ay,robados.

En defecto de los documentos concretos aCl'GdHativos de
reunir las condiciones exig-ic1as 1;'11 la COllV(¡CD!oTl:n. sopedra
acreditar por cualqlliAr medio de u"lH'ba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios publi
cas estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
ti Organismo de que dependan. acreditando su condicíón y cuan
tas circun'stancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los CB:WS de
fuerza mayor, no presentaran su docllm0n füdón no podrúD srr
nombrados, quedando anulad3.s sus actuaciones, sin perjuicio d ü
la responsabilidad en que hubicraJ1 podido inCU1Tir rol' fll-·!sedad
en la instancia. referida en el apartado IV. En este caso. la
autoridad correspondiente formulará propuesta (~C nomt:::l-arnien·
to, según oroen de puntuación, a fé'vr¡r cJp (¡niP"?''- ,,~ "',,:-, ",,-'
cía de la referida anulación tuvieren cabida en el número de
plazas convocadas,

X, Nombramientos

10.1. Aprobadas por el excelentísimo señOr' SubsE-cretario do
la Marina Mercante, Presidente del Organismo A,ut:"Jnom-Ü dun~a

Central Administrativa del Fondo Fconómico de Praetkah''i
la propuesta de nombramiento formulada por el' Tribunal, se
procederá al nombramiento r:-n D'Op;.H~R(l deh)',; c"1didaI0~ (~ ..~'
signados para cada plaza,

10,2 Por la Junta Central Administrativa del Fondo Eco
nómico de Practicajes, dependjente de la Subsecretaria de la
Marina Mercante, se extenderán los correspondientes nombra
mientos de funciona.rios de carrera a favor de los ;nteresados
los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial
según determina el artículo' 6,5 del Estatuto de Personal al
Servicio de' los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos
se publicarán en el .Boletín Oficial del Estado~.

XI. Toma de posesión

11,1. En el plazo de un mes, a contRr de la notlficac;ón
del nombramiento, deberán los aspirantes tornar posesión de su
cargo y cumplir con los requisitos del artículo 1,') del Estaluto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,

11,2. La Administración podrá conceder. a potición de los
interesados. una prórroga del plazo estahleddo, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancia~ Jo acon
sejan y en ello no se perjudican derechos de t{:rceros,

XII. Norma. final.

de la:; Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre ele
1!}'jB y una vez cumplidos los trarr:ites que señala la disposi
ci0n transitoria primera y el artículo 6.°. 2, del Estatuto del
Pt,r'~onH] al 5f'rvicio de los Organismos Autónomos. ap:'obado
rnr D~r':"fo ~Ot'J/1971, de 23 de julío y nreyia f.p.'tDl>'~t(j6n

de ~~~. f):'e - ,'in C:::neral de ;a Función Pública, se resuelve cu
b:!l-;~\.':; Cii:! pC!Je¡Jo con las ~.jguien:es

BA'iES DE Cü!H'OC,\.TORIA

1 Normas genprales

1.1 Se convocan tres plazas de la Escala de Traductores
Tccnicos c'0;'8.(' 25 en lús plantillas prw;unues!¡njas del Instituto
Nnchnnj para la Calídud do ja Edificación

12. La se1-eccióll de lo!; aspirantes se regulará por lo pre~

viste en la ciisposí·dén transitoria l," dPI Estnt.uto del Personal
al Servicio de los Org'2.vismos Autónomos. lo dismlPsto en el
Re!!lamento General p'a~a. ing'.~sar en la Administmción Publica
y las 1l0rmBs de est.a Resolución.

1.1. El P¡'ocp<!imicnto de selección de los aspirantes constará
de 1as siguientes fases:

al ODOsidón
bl ConcuEo dfl mé"itos,

].:3.1 La f8'8 de opesldón ccr;s!HI'ú de los siguiefl~c3 ejer
cidos:

Pr:m ,1' ri',-," :.;!clo·

Este ejercido consistira en cenh'si¡;¡f por e"Trítn a nn CUCS
tiona"io de nren;untas allE'n1r¡l-ivi'\s i-' jTf..\'(>~; ti,,] ::u::d el Tribull&l
pm'~;a valorar la cultura general básica del candidato,

Segundo ejercicio;

Este ejercicio COnstan'! de dos f8';es:

] ~ Contf'stnr por escrito a un Cllf":·tionaFÍo de preguntas
de rosnuostas altornativas sobre OrgnrünH::inn del Est0do V de
la Administn'lci6n Pública, D.e:-echo Admini,:;lrativo yO~gani7a

ción y Cc\mp('.tló'nci.a del Instituto Nadanal para la Candad de la
Edifiración, sobre el temario que figura anejo a esta convo
catoria

2.~ Tradncir por escrito f'n forma directa o inversa en cada
uno de Jos idiomas inglés o fretncés durante un tíempo máximo
de cUBlro horas Urlas textos ¡1:'oPl,lf'''itos por el Tribunal en el
m0menfO d::'!1 ejercicio. Este ejercicio se realizará sin empleo
de diccionario.

1,3.2, El concurso de méritos c~fflrmp a los que se indican
en Ir> nOl'ma 7,1 de est.a convocatoria

lA, Los aspirantes que obtengan plnza esta.rán sometidos
al n"')g;mcn de incompatibiJid'ldes que, d'~ conformidad con el
Decrel<' L'i7/19Tl, del 1 de rebrero. determina el articulo 53
V concordanfes del Dccrclo?04::l1t971 y no podrán slmultAni~ar

el de,empcfin do la p1a7a que. en su ('8.')0, obtenga en este Or
ganLsmc autónomo con cual1uier otro de la Administración
centYéllizo.da o autónoma del Estado,

2, Con~i::íoi1es de los aspirantes

Para ser admitido n la rxártka do las pruebas selectivas
seril nr·u.::·c,i:1,l'io reunir los ['equisitos siguientes:

12,1. La convocatoria y ~us bat--es y ctlar.!os acto" adminls
tr.'üivos se deriven de ésta v ti-c .la E'rtl."'J·'ón del T¡-¡'lI<ncd no-
drán ser impugnados por los interesados en casos en la
forma establ'~cida en la Ley (jf' P,rve":"'I"!,IG ,-"~'O o

Lo que comunico a V. 1. para su conocím;nnto v 8ff:ctos
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. ]5 de [{'-brero de 1{n1.~Fl SuJ:,';E'C' ptnrio dé la \¡la

rina Mercante, Leopoldo Haado,

Ilmo. Sr, Inspector general de Enspñ'l.I1!,€¡<; M1uitimas y Es
cuelas.

RESOr..UC10N riel ln.'!ftuto Nw::¡mai pMU la CaJi·
dad de la Edificación ('N.CE ) Oilr la qlLf'; se con
vocan .pruebas ~e!ectivag restrinnida'? oara cubrir
tres plazas vacartes al" 1'mdllctores Térnicos en las
plantillas de dicho Organismo.

VacaCltes tres plazas en la Escala de Traductores Técnir::os
del 0.r-,?anj~;no autónomo Inshtuto Nario['a] para. la Candad de
laE~lflcaclOn (LN,C.E;J del \1jnü,f,erio dQ la Vivienda, de con
formIdad con lo prevu.to en la Ley sobre Régimen Jurídico

MINISTERIO DE LA VIVIEND \

al Sf'!" e"r)eñol,
b) 'l'0ner' ('umrl)ídcs Jos iipciocho arH)S en el día en quo se

fin81ice el p~azü de prcspntarión de sol;cjludes
eJ EsfnrorcL.tnndo servidos como Tradnctcr Tcc:nico en el

Ins'.ituln NaciOD8l p¡-lra J8 CR.lidad de )n Edjfkación,
dl No pA-lir>cer enf('-rm('~:hd o dpff'cto fís1co que impida el

dcsem'.vJ''io 0(' lns (m:TI'''-.:;nnr'lit;oll'f' funcirnf',S,
el No hH¡'f'-r sido se.n8wdo median;", expediento disciplina

rio tiel s'2rvieio del Estado en CUf;lnuie~8 de sus esferas, de la
Adminbln1ci A n In~:tilucional o Local ni hallarse inhabilitado
pnra el eicrr:icio de funcíon0s Dúb:iras

D Los aspinmtes femeninos habc!" renlizado el Servicio So
cial antes ce finalizar el plazo de lo~ treinta días señalados
para In pr['c;enfarlón GP dOnHTIf'ntos. '

g} H>;ther sido c;a,sifkado par la Presidencia del Gobierno
dentro de los grllpos bl o d} de la disposición transitoria pri
mo-a del Estatutc de P",rsonal al Servicio 'de los Orgenismos
AUl/1!H'H\OS. ha1);i''nno pre.'--tacJo servicios ininterrumpidos en el
In c !il'lt.' Nrv'i¡mn\ lYlr¡¡ la Calídftd de 12 Erlificach'm, antes dpno
ffi:r:adn EX::.'[I"ici(,J1 Permanente e JnfornJCldón de la Construc
ción por un Derhdo stlpericr' a dos años al 4 de septiPmhre
de Ir'?l. y. ('O(l!inuar p,'éstándolos hosta la celebración do las
pruebas selectivas.

3. Solicitudes

3.1 Los qne rl(!~,een tDmar DHr+,'O, en las pruebas selectivas
deber'i.n en su solicitud hater c('n~ta:' 1[1 sif.uknte:

al !vfanifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la Convocatoria.
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b) Coinprometerseen caso de obtener plaza a .Jurar aca
tamiento a los Principios FundamentaJesdel MOVimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
3.2. La&· solicitudes seditigirán .al· Director Ge~nte del Ins

tituto Nacional para la Calidad de la Edificación.
3,3. El plazo de presentación será dé treinta, díaS contactos

a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado"~

3.4. La presentación de fólicitudes se hará en el Registro
General del InstitutoNacional para la Calidad de la Edificación
o en los lugares que determina el artículú66cie la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo. En el momento de la presentación
de la instancia se acompañarán los documentos y ·i'ustlfiCa:n~

tes acreditativos de los inéritos a que se hac~ referencia en
la norma 7.1 de esta convocatoria, El acr?ditativo de lo's re
lativos,a los servicios prestados en ,el Institutb Nacional para
la Calidad' de la EdificaciÓll se, acrectitara mediante" certifica~

ción expedida por el ,Secretario general de dicho ,Organismo.
3.5. Los derecho&'de examen para tomar' parteéll las prue~

has selectivas sarAnda- ciento cincuenta pesetaS.
3,6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Ha

bilitación del Instituto Nacional para la Calidad 'de: la Edifi
cación, bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar
en la solicitud el número y fecha de ingreso,

3.7, De acuerdo con al artículo 71 de la Ley deProcedi
miento Administrativo se requerirá al interesado para que en
el plazo d.e diez días 'subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiéndole que si no 10 hiciere se archi
vara su instancia sin más trámítes.

4. Admisión de candidato:;

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Dirección del Instituto Nacional paralaCaliciadde la Edifica
dón aprobará la lista provisional de admitidos y excluido;, la
cual se hará pública en el -Boletín Oficlaldel Esta,do",

4,2. Los err'ores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier' momento -de oficio oa J,etición del
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados j.n
terponer en el plazo de quince días a partir dei siguiente a su
publicaCión en el· «Boletin Oficial del Estado.. la reclamación
prevista en el artíclrlo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4, Las reclamaCiones serán aceptadas o rechazadas en la
resolucíón que se publicará Bn el «Boletín Oficial'del Estado~
por la que se aprueba la Jistadefinitiva. 'En el caso de 'que no
se haya presentado reclamación algllfla, la lísta· provisional
adquirirá carácter definitivo.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán: los interesados in8

terponer recurso de alzada ante el Ministro (le 'la Vivienda
en el plazo de quince días.

s. DeSignación, composición y actuaciones del Tribunal

5.1. El Tribunal califícador será designado por el Director
Cerente del Instítuto Nacional para la. Calidad de Ia EdIficación
y se publicara en el. «Boletín Oficial del. Estado», . .

5,2. El Tribunal estará compuesto por los siguientes mIem
bros:

Presidente: .EI Director Gerente del I.N.CE. o persona en
quien delegue.

Vocales: Un funcionario de la DÜ'ección General de Arqui"
t.ectum y Tecnología de la Edifícación, un representante de la
Subsecretaria del Ministerio je la Vivienda, un representante
de la Dirección General de la Función Publica, el Secretario
general del 'Organismo, un funcionario, del Servicio de' Relacio
nos· Exteriores del. Ministerio de lé. Vivienda·· y.' un funcionario

del Cuerpo General Técnico -con destino an el Ministerio de la Vi
vienda que actuará de Secretario. Se nombrarán además tantos
Vocales suplente& como titulares.

5.3. Los 'nüembros del Tribunaldeherán abstenerse' de in
tervenir notificando a la autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de ·la Ley de Procedimiento
Administrativo.

S.4, Los aspirantes podrán recusar a los miembrosdeJ Tri
bunal cuando concurran ·1&& circunstancias previstas en el, ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes
citado.

5,5. El Tribunal no podra constituirse hiaetuar sin la asis
tencia como mínimo de tres de 5U5 miembros; titulares o su
plentes indistintamente.

6. Desarrollo' del proceso selectivo

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el eomienzo"de las
pruebas selectivas.

6.2. El Tribunal, una vez. constituído" acordará la fecha,
hora y lugar en que dará comienzo el primer ejercicio de las
pruebas selectivas y lo publicará en el .. Boletín Oficial delEs,..
tado"" al menos con quince días de arttelacióIl. No, será.precisa
la publicación en el «Boletí'n OfiCHll»' de ·la ·fecha del segundo
ejercicio, bastando coo su pu~licación.enel tablón dé anuncios
del Organismo.

6,3 .. El. llamamiento- Oe los aspirantes será únicl), quedando
exduídos aquellos que no comparezcan" salvo en caso de fuerza
mayor debidamente justificada y libremente apreciada por el
Tribunal;

6.4, El Tribunal podrá requerii:en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.5. Si en cualquier momento del procedimiento de &elec
ción llegase a conoCirriiento del Tribunal que. alguno de los as
pirantes carece de los requisitos exigidas en el convocatoria se
le excluirá de la misma previa audiericiadel propio interesado,
pasándose, en sU caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración Jué·formuTó

7. Calificaciones

7.1. Fase de oposición.

7.1.1. Primer ejercicio: La calificación coaespondiente a es
te primer ejercicio será de «apto» o ';'no apto«. Aquellos oposi
tores que hubieran recibido ia calificación de «no apto~ en el
primer ejercicio no podrán pasar al segundo,

7.1.2. Segundo ejercicio: Cada una de las fases se calificará
de cero a 10 puntos, puntuáildosesobre la media de cada una
de ellas, siendo necet.ario para api:-obar no haber sido calificado
con cero puntos en ninguna de las fases,

7.2. Fase delconcutso,
Los méritos del conturso-oposición restringido se valorarán

con arreglo al siguiente baremo:

7.2, L Servicios -efectivos· prestados en la Adminü,tración Cen
tral o' Institucional del Estado: 0,25 puntos por año.

7,2.2. Servicios efectivos de nivel y naturaleza analoga a los
de las plazas a qtle se refiere la presente convocatoda prestados
en el Organismo: 0,50 puntos ;mr año.

7.2,3. Diploma -de la Escuela Central de Idiomas: Un punto.
7.2.4, Título de Bachiller Superior o equivalente: 1,SO puntos,
7.2,5. Título de .Bachiller Elemen'tal o equivalente: Un punto

por el, primer título qUe se posea (no se computará el titulo
de Bachiller Elemental a quienes posean el título de Bachiller
Superiorl, Si se estuviera en posesión de más de un título de
este nivel· 0,25 puntos por ~'ada uno de los restantes,

7.2.6: Mericiones honoríficas y condecoraciones: Hasta un
punto..

A efectos de calificación de móritos la aplicación del baremo
alcanzará a los acreditados en la fecha de cierre del plazo de
admisión de instancias para tomar parte en la convocatoria.

7.3. Dentro del desarrollo del concurso-oposición, el Tribunal,
por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan
en la apJi(;ación de las n-ormat> establecidas en esta resolución
y lo que debe haC8rseen los 2as-os no f)revistos.

7.4. Calificadón definitiva. La calificación definitiva del
concllrso~opo&iciónse obtendrá sumando los puntos obtenidos en
las dos fases de oposición y de concurso

3. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1. Terminada la, calificación de los aspirantes el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. .

8.2. El Tribunal elevaráia relación de aprobados a la DI
rección del Inslituto para la Calidad de la Edifícación para que
€:ste.elabore propuesta de nombramiento.

8,3, Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para el Ingreso en ;a Admini&tracián Pública, el acta
de la última sesióil en la que habrán de figurar por orden de
puntuacióntodos.losopositores,que habiendo superado la prueba
deap-titud, excediesen del rtúmero de plazas convocadas.

9 Presentación de documentos

9.1. Los aspira.ntes aprobados presentarán en el Organismo
con vocan te los documentos siguientes;

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro ei·
vil correspondiente.

bl Certificación de~ Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sid-o ¡,Qrtcenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas Este .certifica~o deberá
estar expedido dentro de los tres meses antenores al dIa en que
termina el plazo señalado en .:-J parrafo primero de la norma 9.2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ní defecto físico queimposibilit.e para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad,

dl En el caso de opositoras, el certificado definitivo d~ ha
ber' cumplido el Servicio Social o de. estar exentas d~l mismo,
con mención de la fecha en Que fmalIzó, que no p-odra ser pos
terior ala terminación del plazo señalado en el parrafo de la.
norma 9.2: .

el Lo,saspirantes aprobados comprendidos en la Ler d~ 17
de julio de 1947, deberan presentarlos documentos acreditatiVOS
de las condiciones que les interese justificar.

9.2, El plazo de pref,en~acióIi.será de treinta días a. partir
de la publicación de la lista de aprobados.
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En defecto de losdocuffi'3ntos conCretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la Coovocf,ltoria. se podran
acreditar por cualquier medio de prueba admísihJeen derecho

9.3. Los que tuvieren la condición de funcionarios oublicos
estarán exentos de justificar las condi~ione5 ytequí~ítCJS ya
demostrados para obtener su anteriornombr-amiento. dehiendo
presentar certificaciÓfi del Ministerio ti Orgallismode que de
pendan, acreditando sllcoodición y cuantas circunstancias Cons
ten en su hoja de servicios.

9.4. Quiene& dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentaciÓn,. no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuayionessin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el apartado 3. En este caSo, la auto
ridad correspondioote formulará propuesta de nombramiento se
gún orden de puntuación, de l:1uietles a consecuencia de la re
ferida a.nulación tuvieran cabida en el numero de plazas con
vocadas.

10. Nombramientos

10.1. Por la Dirección del Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación se extenderán los correspondientes nombra
mientos de funcionarios de -::arrera a favor de los interesad(js.
previa oportuna propuesta qUe· harrá ·de seraprbbada mediante
Orden ministerial, según determina. el artículo 6,'5 . del Estatuto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos y cuyos
nombramientos se publicarán en el ..Boletín Ofida.l del Estado~.

11. Toma de posesión

11.1. En el plazo de un mes a contar de Janotificación del
nombramiento deberan los :>-spirantes tomar IX)sesión de SllS

cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
del Personal al Servicio de ros Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazc· establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo acon
seían y con ello no se perjudican Jos derechos de terceros.

12. Norma fin.al

La convocatoria y sus bases y cuanto.':> actos administrativos
se deriven de ésta y de' la A.ctuación del 'Tribttnal,podnin ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de marzo de 1973.~El Director Gerente, Francisco
J. Gari Mir.

Temario de organización administrntiva

1. El Estado español. Las Leyas Fundamet1tales del Reino.
La sucesión en la Jefatura del Estado

2. La Administración Central. El Consejo de Ministros y las
Comisiones delegadas

3. Enumeración y e::,:amen de las principales funciones de los
Departamentos ministeriales actuales.

4. El Ministerio de la Vivienda. Su ordenación y funciones.
Los Organismos autónomos del Ministerio de la Viviend.a.

s. El Instituto Nacionaloara la Calidad de la Edificación.
Antecedentes. Sus funciones' y estructur& actual.

6. El procedimiento administrativo. Concepto y clases. Idea
general de la iniciación, desarrollo y terminación del procedi
miento admini6trativo. Los recursos administrativos, Idea ge
neral del procedimiento contencioso-administrativo.

7. Los contratos administrativos. Clases y formas. Conc€~

siones de servjcios~' disposiciones que lo regulan.
a. La Administración Instituc~onaL Figuras que comprende.

Lús Organismos autónomos. 'Servicios administrativos sin per
sonalidad y Empresannacionales.

9. El Estatuto del Personal al Servicio· de lo.':> Organismos
Autónomos. Adquisición ypéráidade la condición de funciona~
ríos. Derechos y deberes de :08 funcionarios.

lO. Provisión de lo!>' puestos dtO trabajo en los Organismos
autónomos. Situaciones e incompatibilídades.Régimen discipli
nario. Faltas, sanciones y procedimientos. Tribunales de honor.

requisitos establecidos en la convocatoria publicada en el "Bo
letín Oficial» de la provincia.

El promedio del cargo ,en voluntaria durante el último bienio
es de 77.832.229,50 pesetas, por lo que dicha Zona figura clasificada
en primera categoria, Comprende su demarcación los pueblos de
La Acebeda; Alameda del Valle, Alcobendas, El Atazar, Becerril
de la Sierra, Berzosa de LOl,oya, El BerrUeco, El Boa.lo, Braojos.
BtJitrf'~go de Lozoya, Bustarv-iejo, Cabanillas de la Sierra, La
Cabrera, Canencia, Cerverade Buitrago, Colmenar Viejo', Gar
ganta de los Montes, Gargantilla rle Lozoya, Gascones, Guadalix
de la Sierra, l.a Hiruela, Horcaio de la S1erra, Horcajuelo. Hoyo
de Manzanares, Lozoya, Lozoyuela., Madarcos, Mangirón, Manza
nares el Real, MirafIores de la Sierra, El Molar, Montejo de la
Sierra, Moralza.rzal, Nava.cerrada, NavaJafuente, Navarredonda,
Navas de Buitrago, Oteruelo del Valle, Predes de Buitwgo,
Patones, Pedrezuela, PiniJJa del VaHe, Pii'iuecar, Prádena del
Rincón, Puebla de la Sierra, Rascafria.,. Redueña, Robregordo,
Hobledillo de la Jara, San Agustín de Guadalix, San Sebastián
de los Reyes, La Serna del Monte, SelTada de la Fuente, Siete
iglesias,Somosierra, Soto del Real, Talamanca de Jarama, ToTre
Laguna, Torremocha del Jarama, Valdcmanco, VaLdepi_élagos, El
Vellón, Venturada y VíIlavieja de Lozoya.

Los premios serán Jos siguientes:

a) En Contriouci(mes e lmpues¡()~; del Estaclo, el 2,10 por ](JO
sohre r0cauclnc:íón en período voluntnr'i).

bl En Contribuciones e Impuestos dol Estado, en periodo
de prórroga, el so por 100 de los rccRl."gos y apromio, recibos ;,'
certificsCÍones, el 90 por 100 de losrfocargos a favor de la Cor
poración.

d En premio extraordinario del al'ticulo 78 del Estatuto
orgánico, el 60 por 100 de la reCOmp211':'tl qUe el Esi.ado concede
a la Diputación.

d) En Cámara de la Propiedad Urbana, el 100 por 100 en vo
lunhlria del premio devengado por la ÜipufB.ción; en periodo
de prórroga, el 50 por 100, y a.premio, el 80 por 100 del premio
de Diputaclón, y en período eiecutivo, el 50 por 100 de Jos re
cargos.

e) En plagas del ca.mpo.el 80 por 100 en voluntaria., y en
período .. de prórmga y. apremio, el 50 por 100 de los recargos.

fJ En Arbitrios provinciales: Sobre la Riqüeza ProvinciaL el
2,.50 por 100 en voluntaria, y el 70 por 100 de los recargos en eje
cutiva.

g) En Arbitrios municipales, el 3,78 por 100 en voluntaria y
el 50 por 100 en los l-ecargos de prórmgu.

h} En las cuota.s del Régimen Especial Agrario fI.N.P.J, el
3 por 100 en voluntaria, el 2,40 por 100 con carácter de incentivo
y el 50 por 100 sobre los recargos devengados a favor de la
Corroración, sin perjuicio de posible mOdificación.

i En_ Arbitrios provinciales sobre Rodaje y Arrastre, el 6 por
100 en voluntaria; en período de prórroga y apremio, el 50
por 100 dé los recargúS, y dos pesetas por Placa unidad.

P En Canon Higiene Pecuaria, el 2AG por 100 en volunt.aria
y el 100 por 100 en período de prorroga y apremio en ]05 re
cargos.

El régimen de afianzamiento se efectuant mediante pólizas de
asegurnmiento con la Compañia Espaüola de Seguros- de Cn~difo

y Catrción () Entidad que pudiora ~usUtuirl:l con todas las
obligaciones a ello inherentes, y en cspBcial la de pago de las
primas de la Zona por la cobertura de L184.1fB pesetas. Si la
Compañia no aceptare elasegurnmiento. el des!gna.do deberá
constitnir fianza en metálico o valores del Estado dentro de]
plazo que se señale y en 'la forma Ji Cuantía est.abl~cid.3.s regla
mentariamente.

Las instancias., dirigidas. al ex(;e1.entísi rúo señor Prcsi_dcnte de
la Corporación; se presenta.ran en el Registro CenGal de la
DiputaCión Provincia.l. Garda de Paredes, número 65, distrito
po,5ta] 3, dentro del plazo de ~reinta dlas hábiles. contados ~J
partir del síguH'mte a la pubJicadón del presente extmcto en el
~Boletíil Oficial. del Estado~.

Lo qUe se hEtco público, en cUll1pJimicntü de las normas re
glamf'ntarias en vigor.

Madrid, f) de abril de 1973.--:-El Secreturiointerino.-EI Presi-
dente.-2762-A, .

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid .referente al concurso para la provisión en pro
piedad del cargo de Recaudador de Tributas del Es
t.ada de la Zona d? Colmenar Vieio.

e.Extrac.te de .l~s bases de concurso convocado por la excelen
k:;lm.8 D1putaclOn Provincial de Madrid para, la provisión en
pnlpleda.d del cargo de Recauda.dor de Tributos d.el Estado de la
Zona de Colmenar Viejo, qUe se pubnca.n en el ",Boletín Oficial.,
de In provincia numero 81, de fecha 4 de abril de 1973.

La vac~nte corresponde al turno de· funcionarios de Haden
d~"l, en qUIenes ~dncurran los requisitos del artículo 59, en r81a
cJOn con. el artIculo 25 del Estatuto orgfmko de la función re
caudatona y del personal recaudador actualmente vigent~, y
n falta de éstos, los funcionarios provinciales que posean los

ADMINISTRACION LOCAL RESOLUCION del Ayulltomiento de Madrid por la
que se convoca oposición para provee,· una plaza.
de Arquitecto Jefe de Sección del Departamento
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros
y Salvamento,

Por acuerdo de la Comisión Municipal de gobíerno de 16
de agosto '~le 1972, se convoca cposicíón pa.ra pl·oveer una plaza
de Arquitecto Jefe de Sección del Departamento de Prevención,
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. con los emolu~
mentos y demás condiciones 0ue se espE'cifica.n en las ba&es
publicadas íntegramente en el ~Bolütín Oficia.l de la Provincia
de Madrid" número 262,de 2 de noviembre de 1972.

El plazo de presectaciónde in~tancias para solicitar tomar
parte en la oposición será de treInta días- hábiles, contados
a partir del siguiente al. en que aparezca el anuncio de la
presente en el·..Boletín Oficial del Estado;,.

Madrid, 14 de marz(\ dI} .1973~El Secretario general lnte~
rino, Florentino Agu5tín Diez González.-2.12B~A,


